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Previo a resolver sobre el acto de notificación allegado respecto 

del demandado, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

citatorio remitido previamente a la demandada a la misma dirección 

en donde se envió el aviso –Diagonal 53 C No. 23-44 –of. 204-, el cual 

debió resultar positivo. Así mismo, deberá aportar copias cotejadas 

por la empresa de mensajería respectiva respecto de los documentos 

que debieron ser remitidos como anexos del aviso –demanda y 

mandamiento de pago-, conforme los establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P. 

 

Una vez se cumpla con la carga anterior, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal
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